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DECRETo ALcALDIcTo w. ,{ Y:'"¡ / vrsros: Las facul tades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

C0NSIDERANDO: 1.- El Memorándum N" 507 de fecha 19 de agosto de 2020, donde
la Dirección furídica solicita al Sr. Alcalde instruir procedimiento disciplinario, de
acuerdo a lo informado por la I Contraloría Regional Metropolitana de Santiago. Se
adjunta la siguiente documentación:

t Prov. N'3.378, de fecha 06.03.2020, donde ingresa el Oficio N'2.941/2020 de
la I Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, sobre eventuales
irregularidades relacionadas con la construcción de una cámara para aguas
lluvias en vía pública por parte de la Municipalidad de Buin.

2.- La InsEucción del Sr. Alcalde para decretar la realización de
Investigación Sumaria, designando como Investigador Sumarial a doña Cherie
Benavides Quiñinao.

DECRETO,

1.- Instrúyase Investigación Sumaria, destinada a determinar las
eventuales responsabilidades administrativas asociadas a la construcción de cámara
para aguas lluvias por parte de la Municipalidad de Buin, sin contar con la aprobación
de SERVIU Región Metropolitana.

2.- Nómbrese como Investigador Sumarial a doña Cherie
Benaüdes Quiñinao, Abogado, a contrata, asimilada al Grado 7. Profesional,
dependiente de Ia irección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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